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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE URBANO 

INTRACANTONAL DENOMINADA 

TRANSTRIUNFO S.A. 

' CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los trece días del mes de Junio del año dos 

mil catorce, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, 

Notaria Pública DÉCIMA SEXTA del Cantón, comparecen, por sus 

propios derechos los señores CARLOS POLIVIO SANANGO 

ROJAS, soltero, chofer profesional, RAFAEL FLORENCIO IDROVO 

CORONEL, casado, chofer profesional, JOSE MANUEL MERA 

LAURIDO, soltero, chofer profesional, EDGAR ROLANDO ARCOS 

CORDERO, soltero, chofer profesional, JULIO EDUARDO 

ANDRADE TENEZACA, casado, chofer profesional, FRANCISCO 

ALFREDO CAMPOVERDE RIVERA, casado, chofer profesional, 

HERASMO OLIVERIO CARDENAS CHAVEZ, soltero, chofer 

profesional, MARCOS ¡VAN CARDENAS ROMERO, casado, chofer 

profesional, OLIVO HIPOLITO CHOEZ ORTEGA, soltero, chofer 

profesional, JOSE GUAMAN PAUCAR, casado, choter profesional, 

CESAR ANTONIO IDRÓVO CORONEL, casado, chofer profesional, 

WALTER ANTONIO LOZANO IDROVO, soltero, chofer profesional, 

CARLOS ANIBAL MARTINEZ LOPEZ, casado, chofer profesional, 

WASHINGTON AURELIO OVIEDO SOLIZ, divorciado, chofer 

profesional, PABLO JAVIER IDROVO ACEVEDO, casado, chofer 

profesional, CLAUDIO BOLIVAR SARMIENTO BERMEO, soltero, 

chofer profesional, WILL._ANS PLATON SOLORZANO CABRERA, 
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viudo, chofer profesional ¡VAN WASHINGTON VICUÑA 

CABRERA, soltero, ctiofer profesional.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, y de paso por esta Ciudad 

de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública a la que procede como queda indicado, con 

amplia y enteca libertad, para su otorgamiento me presentan la 

mínuta siguiente: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su digno cargo sírvase incorporar una de 

Constitución de Sociadad Anónima, que se contiene al tenor de las 

siguientes ciéusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparacen al otórgamiento de la presente Escritura Pública y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir una -sociedad 

anónima de Transporte Urbano  Intracantonal, denominada 

TRANSTRIUNFO S.A., por sus propios derechos, las siguientes 

personas: CARLOS POLIVIO SANANGO ROJAS, soltero, chofer 

profesional, RAFAEL FLORENCIO: IDROVO "CORONEL, casado, 

chofer profesional, JOSE MANUEL MERA LAURIDO, soltero, chofer 

chofer profesional, - FRANCISCO ALFREDO CAMPOVERDE 

RIVERA, casado, chofer profesional, HERASMO :OLIVERIO 

CARDENAS CHAVEZ, soltero, chofer profesional, MARCOS IVAN 

CARDENAS ROMERO, casado, chofer profesional, OLIVO 

GUAMAN PAUCAR, casado, chofer profesional, CESAR ANTONIO 

IDROVO CORONEL, casado, chofer profesional, WALTER 
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ANTONIO LOZANO IDROVO, soltero, chofer profesional, CARLOS 

ANIBAL MARTINEZ LOPEZ, casado, chofer profesional, 

WASHINGTON AURELIO OVIEDO SOLIZ, divorciado, chofer 

profesional, PABLO JAVIER IDROVO ACEVEDO, casado, chofer 

profesional, CLAUDIO BOLIVAR SARMIENTO BERMEO, soltero, 

chofer profesional, WILLANS PLATON SOLORZANO CABRERA, 

viudo, chofer profesional, ¡VAN WASHINGTON VICUÑA 

CABRERA, soltero, chofer profesional, todos son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón El Triunfo, 

Provincia del Guayas, SEGUNDA : 

EXPRESION DE VOLUNTAD .- tos 

comparecientes, mencionados en ja cláusula anterior manifiestan 

que es de su voluntad formar una compañía de sociedad anónima 

de Transporte Urbano Intracantonal, bajo la denominación 

TRANSTRIUNFO S.A.; la compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de ta Ley de 

Compañias, las normas de Derecha positivo ecuatoriana, que fueran 

aplicables, y por el estatuto social que se inserta a continuación; 

RCERA;: TOS SOCIALES DE c Í 

PORTE URB. INTRACANT DENOMINADA 
NFO_S.A.- CAPI RO: 1 

OBJETO SOCIAL, DURACIÓN Y DOMICILIO. ARTÍCULO 
PRIMERO.- Constitúyase en el cantón El Triunfo, la Compañía de 

Transporte Urbano  Intracantonal, que se denominará 

TRANSTRIUNFO S.A., que es de nacionalidad Ecuatoriana, con 

domicilio principal en el cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, la 

misma que se regirá por la Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y 

tos Reglamento que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO.- 

PTA 
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forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

Compañías vigéntes; d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el Aumento o Disminución del Capital 

Social se la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 

la Compañía; g) Acordar ia disolución de la Compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) 

Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración de 

conformidad con los presentes estatutos; y ; j) Resolver las. asuntos 

que le corresponden por la Ley, por los presentes Estatutos y 

Reglamento de la Compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- 

Son atribuciones el Presidente y del Gerente General; a) Ejercer 

individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía, b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas y negocios de ta Compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en los Estatutos, c) Dictar el 

presupuesto de Ingresos y Gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir -y manejar ; cuentas 

corrientes, ahorros, y efectuar toda clase de operaciones con 

- bancos, civiles o mercantiles, relacionados con el objeto social; e) 

Suscribir pagarés y letras de cambios y en general todo documento 

civil o mercantil que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir Mandatarios 

Generales y Especiales previa a autorización de la Junta General en 

el primer caso; dirigir las labores del persanal y dictar reglamentos; 

9) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General de
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Socios; h) Supervigiar la contabilidad, y velar por una buena marcha de sus dependendas; 

1) Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados 

finanderos y el Proyecto de Reparto de Utilidades; y las demás abibudones que le 

confieran éstos Estatutos - ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: SUBROGACIÓN.- En 

caso de falta, ausencia o impedimento para actuar, el Presidente será reemplazado por el 

Gerente General, y en caso de falta, ausencia, impedimento para actuar de este Último, 

será reemplazado por el Vioepresidente- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son 

atribuciones del o los Comisarios, las dispuestas en el artículo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías - ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Presidente o Gerente General- CAPITULO CUARTO: DE _LA 

SUSCRIPCIÓN DEL. CAPITAL. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado por los socios de la siguiente forma: CARLOS 

POLIVIO SANANGO ROJAS, con cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, pagadas el veinticinco por dento, RAFAEL FLORENCIO IDROVO 

CORONEL, con cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en un veinticinco por ciento, JOSE MANUEL MERA LAURIDO, con cincuenta 

swociones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un veinticinco por 

dento, EDGAR ROLANDO ARCOS CORDERO, con cincuenta acciones ordinarias y 

nominalivas de un dólar cada una, pagadas en un veinticinoo por ciento, JULIO 

EDUARDO ANDRADE TENEZACA, con cincuenta acciones ordinarias y nominalivas 

de un dólar cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, FRANCISCO ALFREDO 

CAMPOVERDE RIVERA, con cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, pagadas en un veinticinco por ciento, HERASMO OLIVERIO CARDENAS 

CHAVEZ, con cincuenta acciones ordinañas y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en un veinticinoo por ciento, MARCOS INAN CARDENAS ROMERO, con 

aíncuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagades en un 
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-ardínerias. y nomiralivas de un dólar, cada. une, pagadas en un veinticinco por ciento, 

JOSE:GUAMAN PALICAR, con cincuenta acciones ordinarias y nerminelivas de un dólar 

ceda une, pegadas. en «un  veinficinoo. por ciento, CESAR ANTONIO IDROVO 

CORONEL, ton cncuenta acciones "ordinarias y nominetivas de un.dóler cada una, 

pegadas en un veinticinco por ciento, WALTER ANTONIO LOBSANO.IDROVO, con 

cincuenta acciones orínerias y nominelivas de un dólar cada una, pagadas en un 

- -ardinarias y nominalivas de un dólar cada una, pagadas en un veinticinoo por ciento, 

WASHINGTON AURELIO OMEDO: SOLIZ, cor cincuenta acciones ordinarias y 

nomínalivas de un dólar cada una, pagadas en un veinticinco por diario, PABLO JAVIER 

* DROVO AGEVEDO, con cinotienta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

BIERMEO,: con cincuenta acclones cruinarias y nominelivas de un dólar cada una, 

pagadas en un veinticinco por ciento, WILLANS PEATON SOLORZANO CABRERA, 

«ec tincuerta acciones ordinarias y nominalivas de un dólar cada una, pagadas en un 

veinticinco por iento, IMAN. WASHINGTON VICUÑA. CABRERA, -con cincuenia 

. .  . a0cones ordinariss: y. nominativas.dée un dólar cada una, pagada en un veinticinco por 

= jenrto.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los 

socionislas fundadores declaran. bajo jamendo por medio de esta esciira pública 

constitutiva, la correcta integración. del capital social, y pagaran el setenta y cinco por dente 

restante, de sus acciones suscritas y deposllarán el capital restante, esto es la mi 

> «feadlents encuenta dóleres de los «Estados Unidos de América, en una instiución 

« bancaria en dos.eños: Los:acolonistas Andadores. er+forma unónirs acuerdan designar 

. General.al esfor RAFAEL, FLORENCIO JDROVO GORONEL, por urpertodo de dos 

* años, cor las alribuciones.: deberes. y limitaciones que. para ceda cargo estableos el 

.. presente, Estatuto, por lo que conjuntamente con este esciira, se presentaran los 

nombramientos para: eu inscripción. y regisimerval Registro Mercantil de E Triunfo.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7558914 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE:.0300884079 IDROVO CORONEL RAFAEL FLORENCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/10/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NÓMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSTRIUNFO S.A 
RESULTADO: APROBADO previo a la constitucion juridica requiere 

3 transito. 
43 NÚMERO DE RESERVA: 7558914 

   

   
    

    
    
     

   

2 la autoridad de 

dz / 

ES ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINAR, . 02/10/2014 [1 49 13 AM 
59 » 

¿gra RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAN 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENT] 

la SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
33 INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INT 

¿HO OTORGA LA TITUÚARIDAD SOBRE 
MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

410S REQUIEREN PARA 
RESPECTIVO ANTE EL 

TAL (1:P1) 

T
E
S
 

LA RESERVA D£ LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No $CSGG 10001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION PE 30 DIAS, A7 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extraneVegi/clientes/cl_extts 
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El Triunfo a 31 de Mayo del 2014. 

CONVOCATORIA 

Se cita a todos y cada uno de los accionistas de la compañía 

“TRANSTRIUNFO SA.”, a una asamblea de carácter extra ordinario que 

se llevara a cabo el día 31 de Mayo del año en curso a llevarse a cabo en la 

sede de la institución para tratar el siguiente orden del día: 

a 

ul
 

) Constatación del Corum. 

Elección y Posesión del nuevo Directorio 2014-2016. 

NE 7 Varios y Resoluciones. 

3 

y
a
a
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PRESIDEN 5 

Sr, Carlos Sanangó Rojas. 

  Dir.: Avda. Dilorenzo y Simón Bolívar (Junto a la Avda. 8 de Abril) 
Teléfono: 04 2010469 Email: transtriunto_transporte.publicoOhoy Oy ribera e 

Pía DÉCIMA SEX. 
ELTRIUNFO - GUAYAS - ECUADOR DEL CANT ÓN GUAYAQUIL 

        
     
    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

     

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
    CABRERA     

N APELLIDOS NOMBRES NUMERO DE | FIRMA 
CEDULA e 

01 | EDGAR ROLANDO ARCOS 0916128762 Lo > 7 
CORDERO d+ 

02 | FRANCISCO ALFREDO 210001225-4/- ! q 
CAMPOVERDE RIVERA Y ñ 4 y 

03 | HERASMO OLIVERIO CARDENAS | 0909489817 N 5% A / 

CHAVEZ lia Leal LO ace d6f 
04 | MARCOS IVAN CARDENAS 0301798690 Y : AN 

ROMERO nba 
05 | OLIVO HIPOLITO CHOEZ ORTEGA | 1301106967 Y A 

06 | JOSE GUAMAN PAUCAR 0602976664 

07 | CESAR ANTONIO IDROVO 0301274999 
CORONEL 

08 | RAFAEL FLORENCIO IDROVO 0300884079 
CORONEL 

09 ya JULIO EDUARDO ANDRADE 0301074258 
Q 3 TENEZACA 

PEE E WALTER ANTONIO LOZANO 0300893575 
Q A 7 PIPROVO 

$28 

WIEZ2ECARLOS ANIBAL MARTINES 0903474591 
E LOPEZ 

12“E| JOSE MANUEL MERA LAURIDO — | 0910004613 

13 | WASHINGTON AURELIO OVIEDO | 0902704949 
SOLIZ 

14 | PABLO JAVIER IDROVO 0302203401 
ACEVEDO - 

15 | CARLOS POLIVIO SANANGO 0907022859 
ROJAS 

16 | CLAUDIO BOLIVAR SARMIENTO | 0301116927 
BERMEO 

17 | WILLANS PLATON SOLORZANO | 0300751054 
CABRERA 

18 | IVAN WASHINGTON VICUÑA 0300659745       
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ge CANTÓN 
/ AGRO.- Abogado Washington Francisco Viera Piso, de conformidad: 

la Ley Notarial | vigente, certificoq ' 

 



  

   

  

MISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

* DIRECCIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO  / 

Informe Técnico No. 085 D.T.P-CTE 

Guayaquil, 23 de Junio del 2011 

FOTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
“TRANSTRIUNPO S.A.”. 
FECHA: JUNIO DEL 2011, : Seen TORO, 

ASUNTO: INSPECCIÓN DE LA FLOTA VEHICULAR e dee, 
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ISION DE TRANSITO DEL ECUADOR 

- DIRECCIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO 

Informe Técnico No. 085 D.T.P-CTE 

Guayaquil, 23 de Junio del 2011 

FOTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

“TRANSTRIUNPFO S.A.”. A 
FECHA: JUNIO DEL 2011. 4 > 
ASUNTO: INSPECCIÓN DE LA FLOTA VEHICULAR 
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Informe Técnico No. 035 D.T.P-CTE 

Guayaquil, 23 de Junio del 2011 

FOTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
“TRANSTRIUNFO S.A.”. L 
FECHA: JUNIO DEL 2011. 
ASUNTO: INSPECCIÓN DE LA FLOTA VEHICULAR 

   

     

    

   

    

  

  

PLACA: GRW-4624 

   
NOTARÍA DÉCIMA SEX 4. 
DEL CANT ÓN GUAYAQUA. 

 



  

        
  

   me e , 

A ar 

ADO WASHINGTON F. VIERA PICO, .N 
ntormidad €



0
 

.£ 
J) 

A
 

€
 

Ah
 

uu
 
N
s
 

un 
NM
 

N
 

N
a
s
 

pa
 

fs
 
d
s
 

e
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios fundadores autorizan 

expresamente al Abogado Jorge Fortunato Haz Proaño, para a 

vuestros nombres pueda tramitar y obtener la inscripción de la 

Constitución de la Compañía en el Registro Mercantil del lugar de 

domicilio de la Compañía, y su registro en la Superintendencia de 

Compañía, así como para realizar las diligencias ante el Servicio de 

Rentas Internas, para obtener el Registro Único de Contribuyentes 

de Sociedades, y la apertura de la cuenta de la compañía, en 

cualquier Institución Bancaria del Sistema Financiero Nacional, 

donde se depositará el capital pagado, de conformidad con ta 

Reforma a la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 

doscientos cuarenta y nueve del veinte de mayo del dos mil catorce, 

en su artículo ciento uno, que sustituye el artículo ciento tres.- 

Agregue Usted, Señora Notaria, las demás formalidades de Ley 

para la perfecta validez jurídica de este instrumento público.- 

f).llegible.- Abogado JORGE FORTUNATO HAZ PROAÑO, con 

Regístro Profesional número once mil setecientos veintitrés del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Se 

agregan todos los documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes 

lo aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad o conmigo la Notaria de todo lo cual DOY FE.. 

Y e 
CARLOS P 10 SANANGO ROJAS 

C. C. No.- 090702285-9 

bl Tea 
RAF 10 IDROVO CORONEL 
C. C. No.- 030088407-9 
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WALTER ANTONIO LOZANO IDROVO  * 
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> ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

CN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

a . URBANO INTRACANTONAL 

DENOMINADA TRANSTRIUNFO S.A. 
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2. 
3 CARLOS ANIBAL MARTINEZ LOPEZ 
4 C,C_Np.-090347459-1 
5 Aids peas 

6 GTON AURELIO OVIEDO SOLIZ 
7 . E 

9 PÁBLO JAVIER IDROVO ACEVEDO 
10 C.C.No.-030220340-1 
1 A 
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18 IVAN WASHINGTON VICUÑA CABRERA 
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. 
o, ., Ma Agencia . , 

y ” Nacional * 
Ms ir de Tránsito : 

RESOLUCIÓN No. 001-C J-009-2014-ANT a . 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA a 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante oficio No. ANT-ANT-2013-2457 de 01 de abril de 2013, la Dirección de 
Títulos Habilitantes de este Organismo remíte el expediente de la Compañía en 

formación de Transporte Urbano Intracantonal “TRANSTRIUNFO S.A.”, y con ingreso 
No, 4947-AC-ANT-2012, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Urbano Intracantonal 
*TRANSTRIUNEO S.A.” con domicilio en el cantón El Triunfo, provincia del Guayas, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

nómina de DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 
O continuación: 

No. ¡| NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 CARLOS POLIVIO SANANGO ROJAS 090702285-9 

21 RAFAEL FLORENCÍO IDROVO CORONEL 1030088407-9 

3 | JOSÉ MANUEL MERA LAURIDO 1 091000461-3 

4 | EDGAR ROLANDO ARCOS CORDERO 091612876-2 

5 | DANIEL EDUARDO LÓPEZ BAJAÑA 090598220-3 

6 ¡ FRANCISCO ALFREDO CAMPOVERDE RIVERA 210001225-7 

7 | RERASMO OLIVERIO CÁRDENAS CHÁVEZ 090948981-7__| 

8| MARCO IVÁN CÁRDENAS ROMERO 030179869-0 

9| OLIVO HIPÓLITO CHÓEZ ORTEGA 130110696-7 

101 JOSÉ GUAMÁN PAUCAR 0602976664 | 

11 ¡CÉSAR ANTONIO IDROVO CORONEL 030127499-9 

12 ¡ WALTER ANTONIO LOZANO IDROVO 030089357-5 

O 13| CARLOS ANÍBAL MARTÍNEZ LÓPEZ 090347459-1 

14 | WASHINGTON AURELIO OVIEDO SOLIZ looo270494-9 | 
- 15 (LUIS HALDERG RIVERA ARMIJOS 070412679-6 | 

16 | CLAUDIO BOLÍVAR SARMIENTO BERMEO 030111692-7 

17 | WILLÍANS PLATÓN SOLÓRZANO CABRERA 030075105-4 

18 | IVÁN WASHINGTON VICUÑA CABRERA (030065974-5       
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: "Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en 

y Sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse.” 

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-009-2014-ANT 
“"TRANSTRIUNFO S.A.” 

  

0, 

a A ASMA 
ABUON,s 

 



de Tránsito 

| Quite Ecuudar “TRANSTRIUNFO S.A.” 

  

¿ 4 
El objeto social de la Compañía deberá decir: po ! Ñ 3 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Urbano Intracalitonal a nival A j 
urbano, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transp Terrestre, g 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 8 yes 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Lay, relacionado con su objeto sacial,* 

“Art.- Los Permisos de Oparación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte urbano intracantonal, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibies da negociación.” 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito." 

"Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 0 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.” 

“Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente L otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas.” 

"Art.- La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación.” 

Que, la Comisión de Tránsito del Ecuador mediante Memorando No. CTE-DTP-2013- 
1020-M de 01 de noviembre de 2013, Informe Técnico favorable No. 0067-TU-13-DTP- 
CTE de 23 de octubre de 2013, e informe Jurídico No. 3167-TU-AJ-CTE-2013 de 25 
de noviembre de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte urbano Intracantonal 
“TRANSTRIUNFO S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone ta 
normativa legal.; y,. , O 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelva: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes Previos de 
Constitución Juridica”; 

De conformidad a lo dispuesto en ej Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compa: 1 8 A tBrporie Urbano 
intracantonal denominada “TRANSTRIUNFO SAA A    

  
   

Dirección, ae Marízcnó Bucto y joss Snchez 
e rn 
Sector ha Bulla antiguas intaloatanAs se REREMEO. RESOLUCIÓN No. 001-CJ-009-2014-A!   
 



  
  

. . ay 2 » 

y ., Agencia : : 
4 . « Nacional . 

. de Tránsito 

2. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no_implica autorización para operar 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

0 Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 
que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcg 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

    

en Ejecufiva de la Agencia Nacional del 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por Felipe Vaca ma 

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-009-2014-ANT Prat 

“TRANSTRIUNFO S.A.” Pu natisio 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Trianfo 

e" $ de Abril y Jaime Roldos 

Número de Repertorio: 2014— 1190 
y 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DET, CANTÓN ki. TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribistezon) el (los) siquiente(ís) acto(s): 

1.- Con techa Diez de Julio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 0 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPANIA en el Registro de MERCANTIL de 1 de 

fojas 304 a 342 con el número de inscripción 39 celebrado entrá: j 

([COMPAÑYTA DE TRANSPORTE URBANO INTRACANTONAL DENOMINADA TRAN 

en calidad de COMPAÑIA CONSTITUIDA). 

   

   

   
 



  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    

Y) SurERINTENDENCIA M RIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
0 DB COMPAÑÍAS FORMULA! 

ZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

PEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: 

IMBRE COMERCIAL: ITRANSTRUNFO 3.h - 

¡MICILIO LEGAL 

IVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GuUAHAS EL TMAUNTO UL AMUUNF O? 

MICILIO POSTAL 

VINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GunyAS €£L MUUNEO eL MUUNF O: 
TROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

UUNFTO CABECERA. 
LE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

iselro ds loesn?o__] o4-A-0 MESIMESOR 
VJJUNTO: BLOQUE: KM.: 

AINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

ILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

o0Y20/10YÍ7. 
D WEB: - CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Ñ uronezo Posteos ee Legado Lage hará let vu [. ex. 

JLAR: FAX: 

9G93E 23225 
ERENCIA UBICACIÓN: 

ABRE REPRESENTANTE LEGAL: , 

ZPALLOS  POÍIdIO SANTO Rojas” 
AERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: _ 

0907093853. 

mo bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

uar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid 

te no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Í Lats, 
FIRMA DEL R Pee LEGAL 

el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2.1.4-F1 
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20m NTRATO DE NY. ARRENDAMIENTO     
    
   

   

        

   

     
    

     
    

   
     

    

   

              

   

      

   

      
   

         

E 
Entre el Señor. bh O ¿Md Na Ltda. Sade . a ¿Que en adelante podr, 
llamado “el arrafidador” y el señor MEDOL Ediatrdo: LE que en adelante 
hamárselo “SÍ arrendatado”, colelar at presente contrato > arrendamiento, de conformidad con las cláusulas siguse 

  

.. es propietario de la 

.. de esta ciudad 

     day neg e rencamero estr A 

el. DO AO a bo ¿ A EN mi e 
la casa antes descrita, calle O Eb iso E 

ida A Pa eS eq” 
£ 

TERCERA: El arrendatario señor..... aid lap daga E . deciara que ha reci 
AAA ope O. que se obliga a pagar al arrendador o quien sus derechos repres 

  

la cantidad dea hu 7 A oline aii Co POGAdero pos meses . , Zoo. sien 

único comprobante de pago, el recibo llemado ; porel estendador o quien sus derechos represente 

CUARTA: El arrendatario declara que el arrendado: le ha entregado y que ha recibido en perfecto estad. 

funcionamiento, todas las dependencias de arrendado, así como todas las instalaciones de agua. 

   

   
QUINTA: El plazo de este contrato es de .. Qs too e AÑOS QUE a correy diegde la tec 
suscripción del presente contrato y terminará.....CL. CNC. E Ea Pl A A 

SEXTA: El arrendatario no puede hacer ninguna mejora en el local arrendado, sin consentimiento expreso! 
arrendador y de así hacerto quedará en beneficio del arrendador cualquier mejora que hiciere, sin que tenga 

que pagar suma alguna. 

SEPTIMA: El arrendatario queda expresamente prohibido a subarrendar el local arrendado o traspasar 

OCTAVA: Comparece también a firmar el presente contrato el señor... 
en su catidad de garante o deudor solidario del arrendatario señor... 

referencia en la cláusula cuarta, para cuyo efecto de deuda ajena propia, renunciando las excepciones 

orden y excusión de bienes del arrendatario, as! como cualquier ley o excepción que pueda favorecerio. E 

garantía subsistirá por todo el tiempo que el arrendatario ocupe el local materia de este contrato, de 

que aunque este pone! por haber terminado el plazo del arrendamiento , la garantia subsistirá hasta qu 

arrendatario señor... do A Mc co cn an .. entregue el 

completamente desocupado al arrend y en las mismas condiciones en la que lo recibió. 

NOVENO: El arrendatario y su garante, renuncian domicilio, fuero y vecindad y $e sujeta a los jueces compete 

de la ciudad de Ú1, Tamel. y fijan para cualquier notificación la misma dirección del deparigmento o ) 

arrendadosPara na y aprobación de lo expuesto, frman el presente orale por Áuplicado el 

Lio pia LN 0 Pop arrendador, yl señor. Li a 
AAA a AA, - «COmo Berria 
Ml lo o dd e 

e             
  

comb, arrendatario, y el señor.


